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22359 ORDEN 423/38755/199-'1, de 1 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid (Sección Octava), fecha 29 de noviembre
de 1993, recurso número 2444/91, interpuesto por don Jorge
Juan Salgado Abelenda.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 1 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección General de
Enseñanza. Cuartel General del Ejército.

22360 ORDEN 423/38756/1994. de 1 de septiemhre. por la que se
dispone' el cumplimiento de la sentencia de 'la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia (La Coruña), fecha 8 de febrero de 1994,
recurso núm,ero 1125/93, interpuesto por don IS'11ULel Rico
Abeledo.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 1 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

en sus propios términos' estimatorios la expresada sentencia sobre reco-
nacimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 1 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22363 ORDEN 423/38760/1994. de 1 de septiembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencwso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid (Sección Octava), fecha 29 de noviembre
de 1993, recurso número 2458/91, interpuesto por don
Miguel Mensayas González.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencios()-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo tercero de la Orden del Minis
terio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 1 de septiembre de 1994.-Por delegación, ~l Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

22364 ORDEN 423/38761/1994. de 1 de septiembre. por la que se
dispone el cumplimiento de 'la sentencia de la Sala de lo
Contenciosa.-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid (Sección Octava), fecha 29 de noviembre
de 1993, recurso número 2436/91, interpuesto por don
Alfonso Leal Muñoz.

22361 ORDEN 423/38758/1994. de 1 de septiembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-A(jministrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia (Sección Primera), fecha 20 de abril de
1994, recurso número 9/91, interpuesto por don Enrique
Pérez-Cuadrado Martínez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 1 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencios()-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 1 de septiembre de, 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22362 ORDEN 423/38759/1994. de 1 de septiembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencio de la SaJa de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Canarias (Las Palmas), fecha 23 de diciembre de
1993, recurso número 310/93, interpuesto por don Damián
Polo Rodríguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

22365 ORDEN 423/38753/1994. de 1 de septiembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Canarias (Las Palmas), fecha 23 de diciembre de
1993, recurso número 613/93, interpuesto por don Carlos
TamayoCao.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo tercero de la Orden del Minis
terio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 1 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.


